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:: • Maal/ i 
El Ministro de Estado al Excmo. señor 

Presidente del Consejo. 
..., tsAstorga IS» de setiembre á las once y 
cincuenta mmuW de }a noche. 

SS. MM. y AA. hsn llegado á esta ciu
dad á las doce menos cuarto sin la menor 
novedad en su importante salud, siendo re
cibidas con las demostraciones de afectuosa 
adhesión y entusiasmo deque todos los pue-
bíos se han apresurado á darles solemnes y 
repetidos testimonios, [i Ha 
h Siguiendo la piadosa costumbre que han 

observado desde su salida de la cor te. Sus 
Magestades. antea de pasar á las babuacio-
nes que les estaban preparadas, lian asistido 
á un solemíie Te Zkutn qne el venerable ca
bildo ha ea otado en la sana iglesia catedral 
en acción de gracias por so alia arribo.» 
eon giíioi.oil* ;•»:» :. i—*• t•.> w i • ' r*• t> islnir// 

stúi aavltosnasi ¿r.i , ' Í : » J ».¡ lób sinii'i »üb j 
..• Al miüm,o tiempo es la voluntad do 

^ a ^ w A ^ d i í b o . inKeniero, ̂ consarVe. su ¡ 
.carácter > actual 4e Profesor. ,de la Escpela, 
especial ú& lugeu ier os, puyas. f unció o es se - [ 
guiri desempeñando tan pronto como se lo 
permitan los trabajos de la comisión que .se 
le encomienda. j 
I De Reatórden lo digo á V. I. para au in

teligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos anos. Madrid 25 de agos
to de 1858 —Gorvera.—Sr. Director gene
ral de Obras públicas 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
-•.ibi'Lu.'.í' ití/jv. «?« snp ssoboSiil i.irl c :,; 

Beneficencia y sanidad—Negociado i' 
¡U'p .» , -i." Jll t>T; 1 I !' ' I 1101*Oí tl ":U I • i • '1 '! 

Reglamento para la provisión y orden de as
censos en tas piscas facultativas de los esta
blecimientos de Beneficencia, aprobado por 
S. M. en 30 de junio último, los derechos 
de los facultativos del ramo, que habiendo 
ganado sus plazas mediante oposición, y que 
por no llegar su sueldo á 5.000 rs. deben 
considersrse como agregados con arreglo á 
lo prevenido en el Reglamento mencionado; 
la Reina <1>. D. G.>, oído el Consejo de Sa
nidad, ha tenido A bien resolver que los fa
cultativos que ingresen en la clase do agre* 
aadost en virtud del art. i;? de dicho regla* 
mente, y que acrediten haber obtenido sus 
pialas i peor rigorosa oposiciones les redo* 
nozcaei'derecho de ascender primero que 
los demás de su clase; y que al ser incorpo
rados á su tiempo en la do los de número, 
no sé les exija nuevos ejercicios. 1 

De Real orden lo digo á V. S. pata los 
efectos correspondientes. Dios guarde á Vi S. 
muchos años. Madrid 13 -de(setiembre de 
1858 —Posada Herrera.—Señor Gobernador 
de ls provincis de lo 

o*m< -lulWlSTBRlO^DB FOMENTO. ^ 
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• •f sb numoa v •-('.;-loit» '5b <:in».T lab tol siq 
Doña Isabel II, por la gracia dé Diosylá 

Constitución de la Monarquía española Rei
ría de 188 Españas : al Gobernador y Consejo 
proviricial de Córdoba y á cualesquiera otras 
Autoridades y personas á quienes tocare su 
observancia v cumplimiento, sabed : que he 
vehld*enjertó to Ü m ^ t m . . 
*'u«En el pleito que ante mi Consejo Beal 
pende en grado de apelación, entre' partes, 
de la una la sociedad anónima, titulada Los 
Santos, establecida en Metz, Francia, repre
sentada por el licenciado don José Soto, 
apelante; y de la otra mi Fiscal, en répresen-
Mcibn f H | '"(fetmmTnistracion gene
ral'del Estado, demandada,, sobre que se 

¡ U l . i 
Obras públicas. 

2¡ ^eriléndb,én:cuenw U M\% 
dad é importancia de una li néa. de fe r r o -
carril que, partiendo 'déMurcla y atravesaií-. 
do por la provincia d,e Jaén, termine en 
Córdoba; facilitando asi la estraccion de las 
ma'deras de'$lerrra Segura',1 íos ¿arbones de 
los ricos criaderos de Espiel y Relmez y los* 
caldos y granos de la espresada provincis 
4'é JséÓ;'S."M. U rtétóá l (Qv tí; G.J se ha' 
dignado disponer, que et Ingeniero Gefe do 
seguida clase don José Alma¿ari/scómpá-' 
ñado de tos A'épiVantés ¿rfoierós don Eduar
do 0*Kelly y don Mihuel Ramírez, pasé in-
terinamen|e A ver ificar el estudio de la. rer 
fertds lihés, a pro vech , i ndose de' tos proyec • 
tos preexistentes de lss de Andalucía psrs 
determinar el punto de empalmo mas con
veniente. 

confirme ó revoque la sentencia pronuncia
da por el Consejo provincial de Córdoba, 
por la cual se confirmó la providencia de
clarando caducada la concesión de la mina 
Terrible, perteneciente á diebs sociedad. 

Visto; .' . m ., 
Visto el escrito presentado en 3 de mayo 

dé 1850 ante el Gobernador de Córdoba ppr 
don llamón Merino y Ballesteros, denun-
ciando la mina carbonífera Terrible, situa
da en el punto llamado de Antolin, termino 
de Rélmez, fundándose en ja circunstancia 
de hallarse d¡suelta la compañía de Los San? 
tos, á quien había pertenecido la mina que 
indebidamente seguía poseyendo don Anto
nio Tastet, vecino de Posadilla, representan
te de dicha compañía, y alegando ademas 
que la mina se hallaba aguada y abandonada 
hacia mas de dos años; por lodo lo cual con
cluía el denunciante que debía declararse 
comprendida en el art. 24 de la ley de mi
nería de | í .de á%U de 1849: 

> ,Y|sto el PÓpió del gobernador 4c. 16, de 
mayo, mandando al.Alcalde de.Belmc-z que 
noticiase el, 4^»0C¡o AjPPO entorno Tastet, 
y due á su vez informase bajo su responsa-

ÍM^^ilobflpidioiona .shobsosa l o/jilii 
neiDWirt«WWfWN.pW WsWrtM M 
9^mmcmcSTgfA o».ma|5p, nian ŝtando 
al (Ĵ beriuid.ar quer«eguo nojticias.ê qoiu* 
W*!r^9eWnf W s W I rWWfa »pwe-
cia que los trabajos mineros de carbón esta
ban hacia tres años paralizados; pero que 

ees dos y otras tres hombres eu estrser agua 
' del pozo prinpipsl. . 
I fíalo ci escrito presentado en 6 dé junio 

al Gobernador por don Antonio Tastet, ma
nifestando entro otras coaaa: : f i ; ' ' : . ' 

PÍimeró: Qoe no usurpsns la póses(ón 

(pcimán^óse conMaotemê e(fffl eí desagüe 
(de la mtsma;y en la venta de.carbpn, , 

Y tercero. Que una vez resuelto por el' 
Gobierno el espediente instruido acerca de 
la existencia legal de la sociedad Los San
tos, después déla ley; sobre sociedades ano-, 
niinas, la compañía tenia pensado cósagrarse 
á trabajos dé esplotacion en grande escala, 
concluyendo por oponerse al denuncio pre
sentado, y acompañando ávu escrito alguuas 
cartas que contenían pedidos de mineral en 
las épocas desde el año de 1848 hasta el mes 
de mayo del 50. 

VlstO el informe dado eu 6 de setiembre 
por el Consejo provincial, opinando qae 
puesto que no habia Ingeniero de midas 
asignado ala provincia, podía declararse 
desde luego la caducidad deja: concesión de 
la mina Terrible, reservando al perjudicado 
Ol recurso de la vía contenciosa. t-< '' ! 
' Vista ,1a providencia del Gobernador de 
12 dé setiembre, declarando, de conformidad 
con el dictamen anterior, caducada ia con
cesión de la Terrible: ~ j 

Visto el escrito .presentado por Tastet en 
12 dé octubre, oponiéndose nuevamente al 
denuncio, acompañando mas cartas acerca 
de pedidos de carbón, y un certificado del 
Escribano de Bélmez, es presando haber pre
senciado el pago de jornales devengados én 
setiembre por 61 trabajadores de cuenta de 
la Sociedad Los Santos: 
• Vista la providencia del Gobernador no
tificada á Tastet por el Alcalde de Fuente-
ovejuna, intimándole que en el preciso tér
mino de ocho días interpusiese su demanda 
en la vía contenciosa, so pena de declarar 
firme el decreto de caducidad: 

Visto el escrito presentado ante mi Con
sejo Real en 1/ de febrero de 1851 por dou 
José* Gara izaba!, pidiendo á nombre de la 
compañía Los Santos que consultase favo
rablemente varios espedientes de minas de 
su interés: 
'. Visto el presentado por el Gobernador de 
Córdoba en 4 de marzo ante el Corfsejo pro
vincial , contestando á nombre de la Admi
nistración la demanda que contra la- decla
ración de caducidad babia interpuesto Tastet 
en 29 de noviembre anterior, en cuyo escrito 
proponía el Gobernador articulo de incon-
testacion por falta de personalidad en el de-
mandante: 

Visto el Real decreto espedido á consulta 
del Tribunal Contencioso administrativo en 
17 de junio de 1855, confirmando el auto 
apeJadp del Consejo provincial, en que se 
desestimaos la escepcion propuesta por el 
Gobernador, mandando que contestase di
recta roen te la demanda, según lo verifico en 
11 de octubre pidiendo la confirmación del 
decreto dé caducidad combatido por el de-
rriañdaúté: • ¡ ' i ! "T,'"J obsiiaa " • oioalni 

'yiéws^os ekcritbjf de'tóplics y dúrtlica,' 
la< pruebas practifcadas por Tas partes y (le
rnas actuaciones de prímera' instancia; ' 

éii solfcitud'de qáó se de 
clárese si venís ó no obligada á impetrar 
Beal autorización, preguntase el Gobernador 

do la mina Terrible, sino que la Conservabado Córdoba á la Administración de dicha 
como representante legítimo de ia sociedad compañía si su propósito hsbia sido consti-

mWbür " m U l 1 v • tuirse como sociedad anónima con todas sus 
Segundo. Que lejos do hallarse abando- consecuencias, ó solamente como sociedad 

minera, coulorme á la Real orden de 8 de 
mayo anterior: , 

Vista la providencia del Gobernador de 
Córdoba eh 43 He fén'réro de 1844, declaran
do di suelta la sociedad Los Santos ppr con
siderarla anónima: 1 , , . 

Vista la Beal orden de 4 de marzo, pre
viniendo al Gobernador que quedase en sus
penso lá anterior providencia basta que se 
declarase si la compañía estaba ó no sujeta á 
las prescripciones de las sociedades anóni-
maa: . . t 

Vista la certificación librada en 4 de ju
nio de 1851 por el Juez de paz del tercer can
to n de Metz, espresando que, asi de la infor
mación testifical que habia autorizado, como 
del examen de varios títulos y documen
tos que bahian examinado, resultaban pro
bados, entre otros, loé pontos siguientes: 

(primero, que ni la compañía de Los Santos 
nTninguno de sus accionistas habia renun
ciado dé hecho ni en la intención.Isa conce
siones de las diferentes minas que les perte-
necian, sino ĉ ue había provisto á la conser-

al erecto una jcomisioa de liquidación y un 
gerente h^u^e^^aegundo,. que , U com
pañía tenia siempre por director de sus ope
raciones y representante en España "js\ don 
Antonio Tastet: . . , 

Vista la sentencia pronunciada en 15 de 
junio de 1857 por el .Consejo.provincial de 
Córdoba confirmando el decreto de caduci
dad de ía mina Terrible* dado en 12 de se
tiembre de 1850 por el Gobernsdor: 

Visto el escrito de mejorar de apelación 
de la anterior sentencia, presentado ante mi 
Consejo Real por el licenciado don José Soto 
y Alcalde á nombre de la sociedad Los San
tos , pidiendo que se revoque ta sentencia y 
decreto de caducidad de la mina Terrible 
referidos: 

Vístala contestación presentada por mi 
Fiscal en que pide que sé confirme enlodas 
sus partes la sentencia apelada: 

Vino el art. 24 de ja ley de l i de abril de 
1849, que deejara procedente ta caducidad 
de la concesión,1 entre otros casos, t cuando 
empezados*los trabajos no se tuviese poblada 
la mina por cuatro meses consecutivos ú 
ocho interrumpidos en el trascurso dé un 
ano: . _ 

Visto el srt. 22de la ley; qoe exige cua
tro trabajadores continúen en rasan de cada 
pertenencia psrs que se entienda poblada la 
mina: Cl . ^ ,sli 

Vistes los artículos 10?, 163 v 104 del 
reglamento de 31 de jutfe de 1819, ene tra
tan do los denuncio* de minas- i ' 

Vista la certificación remitida con Real 
orden de 30 de abrd de 1858, d<* que resulta 
qué el espediente é é eonceston de la mma 
Terrible fué aprobado en 28 de junto de 
18%8i ' ' "•''" 8 * m : — ' •1 let 

Vista la Beal orneó de f I de diciembre de 
1855, de qnew hace mdHto enf Best tfétrei' 
tOTesoTutdWe,:léorttenido mih (ktcifáÚeV 
de marzo de este año, que ha presentado la 
parte aperan̂ : * ? 

Considerando que seguh todas ías^po^ 

mentó de mineris vigentes, y con especia
lidad por fóS artículos de Una * ÓUo qoéf se 
hanm¡M antea, ta nbhgseioV ti ién%r\jn-
fcn4ft1|| » W C T 8 h S s l f f V J W \f\ remero dé trabajadores que se requiere, no 
existe hssts que lss minas hsn sido canee-



didas y despichados los títulos de propiedad: 
.Considerando OS» esta recta indigencia 
éWas dudas diapufRiones está cefcbora-
A o r lagnpresadaJleaUórden d a H ^ i l i 

« declarar dundo <*ea*d< 
H d d S i a A r a B » s tétpjni 
^ o s j | sejlndo y |prcui«, a*» 24 

Considerando que pan que el abandono 
de que hable el mismo párrafo tercero tenga 
lugar y sea la mina denunciable, es requisito 
necesario que la falte de trabajadores se haya 
verificado en el trascurso del año inmediata
mente anterior al denuncio, lo cual no su
cedió en lamina Terrible, por cuanto desde 
su concesión definitiva en 28 de junio de 
1849 hasta su denuncio en 3 de mayo de 
1850 solo mediaron 10 meses y 4 dias, se
gún resulta comprobado: • 

vmu - " — i - sesiona que 
asistieron don 1 rsnefaco 
sa, Presidente; don Domingo Ruiz de la Ve
ga, dpn Manuel Garcia Gallardo, don Juan 
Felipe Mariiqez. Almagró, 'don Florencio 
Rodriguez Vaamon<íe, don Antonio Cábalfe-
ro, don Manuel de Sierra y Moya, don José 
Ruiz de Apodaca, don "Francisco Tames Hé-
via, don Antonio Navarro dé las Casas, don 
José Maria Trillo, don José Antonio Oíañe-
ta,.don Fernaqdó Alvarez, don Manuel Mo
reno López, don José de Zaragoza, don Fer
mín Salcedo y el Conde de Clonard; ' 

. Vengo.en revocar la sentencia del Con
sejo provincial de Córdoba de 15 de junio 
de 1857, y en dejar sin efecto el decreto de 
caducidadad de tal! mina carbonífera deno
minan*! ferribíe, perteneciente a" ia compa-
nía francesa Los Santos, que en 12 de se
tiembre d-i 1850 dictó el Gobernador de 
aquella provincia. 

Dado eo Gijon á ocho de agosto de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.-—Está rubri
cado de la Real mano.—Él Ministro de la 
Gobernación José de Posada Herrera.)) 

Publicación—Leido y publicado el an
terior Real decreto por mi el Secretario ge
neral del Consejo de Estado, hallándose ce
lebrando audiencia publica el Consejo ple
no, acordó qne se tenga como resolución fl 
nal en la instancia y autos á que ae refiere; 
que se una á los mismos; se notifique á las 
partes por cédola de TJgier, y se inserte en 
la Gaceta, de que certifico. 

Madrid 2 de setiembre de 1858.—Juan 
Sunyé. 

CONSEJO PROVINCIAL DE MADRiD. 

Sección de gobierno.—Negociado 2.*—Su-
'ministros. 

\ crnm Olí 
Reunidos los señores del Consejo pro

vincial con el señor Comisario de Guerra, á 
fin de dar cumplimiento á lo prevenido eñ 
la Real orden de 16 de setiembre de 1848 y 
4 de abril de 1850, acordaron qne los pre
cios á qne han de abonarse las especies de 
au ministros en el mes de agosto próximo 
pasado á los pueblos de esta provincia, sean 
los siguientes: 

Especies. Rs. Cents. 

... 1 
37 

8 
52 
1 
6 

25 
37 
34 
88 
56 

3 „ 

Pan, ración. . 
Cebada, fanega. 
Paja, arroba. . 
Aceite, arroba. 
Leña, arroba, 

i Carbón) | arroba* 
Lo que se inserta en el BoletinOficial 

pira que llegue. 4 .noticie de los Ay untamien -
toado los pueblos de esta provincia y le den 
esacto cumplimiento, cuidando los de las 
cabeza» de partido, y los que ae hallen si
tuados en las carreteras generales, de remitir 
para los dias 20 década mes, las correspon
dientes certificaciones de los precios de loa 
suministros en sus respectivos pueblos, bajo 
la mulla de cien reales. 

Madrid 16 de setiembre de 1858.—El 
Marqués de la Vega de Armijo, 

ADU1HISTRACIOH PRüfCIPAL OB BRUTAS ER-
TAKCADA8 DB U fMPPfft DB MADRID. 

"'fer estanco situado en la calle del León.' 

-«uto • obh !tari asoíni ral .-I * >^ v 

señalado con el número 50, 
icia del que lo obtenía, 

i, en el térmim 
|s au publica* 

provincia, 
itracionloa 

¡menudas, con las que acredi 
Icios que mar9|le]Uat brden de 

último, é Inducción de 11 de 
agosto del afio pasado, pira que en su vista 
se eleve al Excmo. señor Gobernador la 
propuesta correspondiente. 
i Madrid M deaetjeulibre de 1858.-P. O. 

El esUnco situado en !s estación del fer
ro-carril, señalado con el número 65, va
cante por renuncia del que lo obtenía, an, 
anuncia al público para que, en el término 
do oche dias, A contar desde su publicación 
*~ a \ »n/.f«- nfirial. nuedan presentar en 
esta Administración los aspirantes, las soli
citudes documenudás, con las que acrediten 
los servicios que marca la Real orden de 9 
de julio último, é Instrucción de 11 de agos
to del año próximo pasado, para que en sn 
vista se eleve al Excmo. señor Gobernador 
la propuesta correspondiente. 

Madrid 13 de setiembre do 1858.—P. O. 
—José A. Morejon. 

rusticas jr; %rbanas desde e 
presenten ana relscionea 
das en U Secretaría de la 
dnd¡ A ĵMpÉtJBncion de qne 
se Jes caniutisaxá de oflei 
por 

«lado quince dias ds término pa-
ropieurios y colonos de la jüa-

ma que feayan tenido alteración en aus flpns 
alio ante 

du 

# * » 
íos-m 

el último amillarami 

de quince dias, en la secreUria de esta Cor
poración, para acrediUr laa ali 
ayan tenido Éb riquezas: ti 

Z Q , que einnezara A contal 

Alcaldía constitucional de Pezuela de las 
Torres. 
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AYUNTAMIENTOS. 
i ..» O oitior olí \r 

Alcaldía constitucional dé Fillamanta. 
,. •) q i £:jnqpi . :•.::'>.. •> at ad*jiuí)2oaoh 

Con autorización superior so subastan 
los pastos y hojaderoa de las viñas sitasen 
la jurisdicción de esU villa, divididos en los 
cuarteles de costumbre, para el aprovecha
miento con ganado lanar la próxima inver
nada, y según el pliego de condiciones que 
se bajía de manifiesto en la Secretaria de es
te Ayuntamiento; ante el cual se celebrará 
el primer remate á laa doce del dia tres de 
octubre inmediato en las Casas consistoria
les. Villamanta 13 de setiembre de 1858.— 
Et Alcalde constitucional, Laureano Rodri-
6nez. , ¡. ,.,., 

Alcaldía constitucional de Moraleja de 
ÉñOMtdioi Í ! ' ¡ " : »bTJ '̂ b 

El Ayuntamiento de Moraleja de Entne-
j . , ¡ ; . , ; > . , • !...!iv, aJOÍ mjthi Ó '.• basuMta o 

ffl A¿n4i»^yy j . L ¿ricial leí ls 
Vil la de Pezuela de las Torres, encarga á to
dos loa contribuyentes que lo sean por ls 
contribución territorial ó industrial que po
sean bienes sujetos á ls misma, en el término 
jurísdrcional de la misma, presenten en la 
Secreuría do dicho Ayuntamiento, hasU el 
día veinte del actual, las respectivas relacio-
«ico j ia traalacion de dominio que hayan te
nido desde el año próximo pasudo basta la 
fecha, para poder proceder A la formación 
del padrón de riqueza y repartimiento de 
la contribución de inmuebles para el año 
próximo de 1859, pues de no verificarlo lee 
parará perjuicio. .inflaintóáoo él 

: Pezuela rJeias Torres 7 de setiembre de 
1858.—P. O.-̂ -Mannét de Rubro y Alvarez. 

. .•. »1 . . . ' . ; - -. - .' • ( . ( ¡ Í ,v ob 
Alcaidía) constitucional de Paracueltos de 

Jar ama. ¡U Sb 

Previa la superior autorización del esce-
lentísimo señor Gobernador de esta provin
cia se subastan los pastos de invierno de los 
prados del ramo de propios y común de ve
cinos de eate villa y para su remate esté se
ñalado el día 4 de octubre pro zimo, de once 
á doce de su mañana, en estas casas consisto
riales, bajo mi presidencia, observándose lo 
prevenido en ía ordenanza de Montea vigen
te y condiciones de espediente que se ten 
drán de manifiesto en el acto, del remate y 
hasta dicho dia en la Secretar ía de oslé Ayun
tamiento para el que quiera enterarse; pre
viniéndose que serán preferidos, en eau ajn-
basta los vecinos ganaderos, y únicamente 
serán admitidos los forasteros en el caso de 
que por aquellos uo se bagan proposicio
nes ó resulten pastos sobrantes. 

Paracuellos i.* de setiembre de 18̂ 8.— 
P. O. D. S. A. P,, Lorenzo Meco, secre-
uno. 

10 
Alcaldía constitucional de Galapagar. 

Los propietarios y colones de bienes in
muebles y los ganaderos de este distrito pre
sentaran en el término de diez días en la secres
taría del Ayuntamiento del mismo las opor
tunas relaciones con el objeto de quo se ten
gan presentes en la rectificación del padrón 
de riqueza que ba de servir débase para' el 
repartimiento de la contribución corres
pondiente al afio próximo, con prevención 
de que si no lo verifican sufrirán el perjuicio 
que haya lugar. 

Galapagar 13 de setiembre de 1858 —El 
Alcalde, Vicente Escohotado. 

Itiffl Í 
Alcaldía constitucional de Chinchón. 

'.i- »':.-. •)!«: - : ; i . l .« í ,M¡J-0) •*» f l - j 

' Los propietarios y colono? qne posean 
ó labren fincas en ei término jurisdiccional 
de Chinchón, presentarán & la secretarla de 
su Ayuntamiento en térrainodeveintodias, 
las oportunas reí aciones de la variación que 

no hacerlo asi, ae procederá ala rectificación 
del amillaramiento con loa datos existentes 
en la espresada Secretaria, parándoles el 
perjuicio que haya lugar por su morosidad ó 
descuido! ' , 1 ' 1 "' i- : " ' ! J ' ""[ *">• ' ! ' | 

Alcaidía constitucional de Pascafria. 
hit1 . !•»• Ü " . \\i <t.)V.;i:< u M tío > ' H. f.t 

' j • 11 f • -. , . ^ 

Con el fin de proceder á la formación, del 
padrón de riqueza qua bl de servir de liase 
para él repartimiento de la. contribución ter-
ritorial del año próximo do 1859, se hace 

L indispensable que los propietarios de fincas 
radicales en la jurisdicción de. esta villa pre
senten ¡sus relaciones Juradas en el término 

1-OÍIIMJ' i '•:> foj'jf S*(¡| .ObOWffl9. 

Alcaldía constitucional de 
Alalpardo. 

Ideolmos y 

Para verificar la rectificación del amilla
ramiento de inmuebles, cultivo y ganadería 
de este distrito municipal, quo ba de servir 
débase para* formar el repartí "liento del 
año próximo de 1859, se hace^tajÉbensahle 
que los terratenientes m eaWjummlcciou 
presenten relaciones nj^upucadQ de hi 
alzas y bajas qne hayaáT esperimentado, en 
el térirdon lejj^o^able de veinte dias á 
contar desde la Inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de esta provincia, en la 
secretaría de esto Ayuntamiento, v ¡ -

Lo que se hace saber á los pueblos de 
Algete, Fuente el Saz y Valdetorres, enyos 
señores Alcaldes respectivos se servirán dar 
la Correspondiente publicación á este anun
cio. •' ' : 

' Valdeolmos y Alalpardo 14 fie setiembre 
de 1858.—El Alcalde constitacional, Vicente 
López. • » o a * . A A 1 MU 

»aob sal i i n i i;. 

Alcaldía constitucional de Vicdlváfo. 
r.'••'!"• •• i ^«•oóisaifaomoi >t\ doa'asbidto 

• En virtud de autorización det Excmo; se
ñor Gobernador civil de esta provincia 8e 
sacan á pública subasta los pastos de los 
prados Largo, Raso y Egido de I* Torre; si
tuados en este término y pertenecientes á 
ios propios; y para sos remates, en cumpli
miento de lo prevenido en el reglamento de 
16 de noviembre do 1853, se señalan les dias 
26 del actual y 3 de- octubre próximo, A laa 
once de su mañana, en la sata capitular sis 
este Ayuntamiento, bajo las condiciones que 
están de manifiesto en la secretaria del mis
mo; advirtiéndose qne no serán admitidos 
á dichos remates los ganaderos forasteros, 
á no ser qoe resulten pastos sobrantes, ó que 
los ganaderos de este pueblo no cubran la 
cantidad que tienen designada der tipo, se
gún asi está mandado por el Exciuo. aener 
Gobernador. ¡ 

Vicálvaro 12 do setiembre de 1858.—Mi
guel Sevillano. 

. i. • Alcaldía constitucional de Fuentidueña de 
Taja, i ÍI a ••, 

;•.»!-.'• u n ti'uejg >í\ ' > TÍ obinovsíiq »•» 
i En virtud de autorización del Excmo. sé 

ñor Gobernador civil de le provincia se su
bastan en pública licitación los pasto» del 
monte encinar de los propios de esta villa, 
para disfrotarlos con seiscientas cincuenta 
cabezas lanares desde 1.* de noviembre pró
ximo á 25 de abril de 1859, hallándose Usa
dos en cuatro mil resles. < R í,¡ 

Sn remate está señalado para el domingo 
3 de octubre, de once á doce de in mañana* 
en la sala capitular do esta villa, bajo esplie
go dé condiciones que obra en el espediente. 

Fuentidueña de Tajo 30 de agosto de 
1858.—El Alcalde constitucional, Felipe Sán
chez Algava. 0111 Rl 

Alcaldía consiitutional de-Villar del Olmo. 

Con autorización del Éxcmo. señor Go
bernador de la provincia,ae sacan .á pública 
subasta los pastos de los montes Liara il lo, 
Nuevo y Castaños; el primero para seiscien -
us cabezas y el segundó para cuatrocientas, 
todas lanares; cuyo disfrute dará principio 
en 1/ de noviembre y finalizará en fin de 
marzo próximo, .para cuya subasta está se
ñalado el dia Í7 del próximo octubre, do 
diez á doce de su mañana, en las casas con
sistoriales, bajo las condiciones que estarán 
ô manifieato. . .; , . , " 

, VJtyr del Olmo 9 de setiembre de ÍWL 
El A(cal̂ e const í incfonal^e^^ 

Alcaldía constitucional de Majdáán'fflfflí 

«>)i¡ ' i i t i» 

http://oeS.fi


toa de invierno de la dehesa de estoa propios 

isribe el arMcoJo 79.de la Ordenanza J|| 

qne no puede admitirse á licuación 
I J j, 

jfejadahonda 13 de setiembre de 1858.-̂  
tnnel^piptero» . rj .cboloT obsiib 

^ • -i r . . - . . 
-n/. .'•'"'.i/'1 ;'•!: r:,M,,'« : • i ' . i i. ¡Tr 

AIXALDIA-CORREGIMIENTO D E M A D R I D . 

• e l o l 1 n a •/ ,0f .fi'fbl / .; .• •' fsi' 
De loa partes remitidos en este dia por la 

intervención de arbitrios municipales, la dei 
mercado de granos y nota de precios de ar
ticulo* da consumo, resulta l o siguiente: 
.«J-iMttlI i»fdjr>r !• tiij : i . Ir.j 
ÉMráa'ofrti (as puertas en el dia ds hoy. 

•1UI ' .»! " i " 1, 

3 f t fañegat^ trjê e. 
1671 arrobas de harina. 

• r V - ilbrWdépancocMo.' 1 

9610 arrobas de carbón. 
>/n>V > u ^ V ^ ' W ^ W O n e n 37114 

. . libras de peso. . 
0 , 1 6 1 , 3 681 cameros, que bacen11658é 
-uaifliiíio - libras de peso» - ,o¡ad 

en «SÍÍ ata. 
-oJmsJ ooiouot'iJaoo m oncinh n 

.02-/MfobSf;¡;M-Í JJinra*ini't 
1 • , • ' Rs. vn., Cuartos. 

ÍÍIOUJ OJn&ttítfî ttUMJUii IM fii: j -TT 
Carne de vaca.. . 48 á 52 18 á 20 { 
Idem de carnero. 15 á I5ij2 18 á 50 
Idem de térnéna..' 66 á 80 30 é 38 
Tocino añejo. . . *6 * féO 39 a 36 
^ m o n ^ „,),„ Kwil f f t a 5 i : í l ; 
Aceite 60 4 62 19 á 51 
Vino. . . . ; 34 1 42 10 i l4 Pan da dos libase. mu 14 I 16 
Garbanzos.-. .;, 35 á 42 10 a J6 , 
Jnd iaa . . . . . . . . 24 á 30 8 á 13 
Arroz. . . . . . . . 30 I 34 10 á 14 
Lantejaa..:. . , J 'l 14 á 18 ' 6 á 7 
Carbón.. Ü M « Q J » ¿ I 7 i $1 1 

JSWi;!* ritií! ^ j * * a \ 58 19 á .2 | . ( V 

Patatas., . . . . . 5.4 5 1 2 á » 
7 OID! ..!'.,•»••! T' h rfo" 'i .1» 

Precios de granos on el mercado do hoy. 

á 27 rs» vn. 

i Precios.;| 
' Rs. vn. 

• I 1" r~i t í . 
i ! 

Cebada. . . . de 24 
. i M .tn i i 

Trigo vendido. 
Fanegas. 

•••• HUÍ ítíi ... 1 
24 trechel. 47 
s o , , . . . 6 2 ' •; 

•: 36, . llüC||í •• .bl 
I 26. ii . -..«i.¡,::. .!!:66'»!> .li] 

t • . 30. • 58 •, 
.1)1 -i'í23.' .•i''.' 1.' :'' J lfl ; rájíí*'- íliJ 

la ÍJ 42.- .-54;•:';<; gsfeloqfl 
*6 66 .00J 

,.r,i,„... <».'• 58». • I '• * . .. . 65 r: 
• u u " 0 1 9 0 . . . v . ' 55 n i 1 

60 Leganés. noifü nbfio 

*r.l :.3o. ..1.:.nb • ii 1 -56 • ¡ M 
•ifiíin • \m* * •.»Jnj 6av. ... 

- lOfllOl «>!'?Í'j ''*:.v*: •: I • ' ? f f(líl h 
• 1 0 . • • a . OS 
14. .•. i".' flí •• w« 

-•!;; -¡'28. . -.. Mili] •:• -s:58i i 
3 4 . . . . . 58 

'•->•' "''!40. : V- -i ' 58 -
60. 9 UítiMi •' IfltJ 56 •>»»'•' 

40. . . • » '56 
»•... 22, .... . 52... ... .„ . 

•« jr 

30. • • - f. 56 

Wln")\ El Í t v i i: Batit» .' 

^ii'lt;i?l 'rr3ül :¿^!.>?-!;!ii: .ffO'iiH 
O / 'ni l ií82)lí¿'»,l'.:i B09 W í » b 

Quedan OOT vender sobra 6 ^ tancps,̂  
Precio máximo. . . K . 6 6 w 

Idem mínimo. n 47 
inteligencia. g w | ; :aiffrtAH 

Madrid 16 de setienrbre de 1858.—Il A i -
calde^erregidor, Duque de Sestov<] .oneiv'ii 

uusam 
iDhn'nî . ou enalto É T * M 1 

•'•'•HHawsvtal ••• 

Cotización dei 16rfe setiembre de 1858 ai 
-u/anj'u.jüi (M llfc* do4attafd0.i ai 

E F B C T O S P C B L I C O S . ^ ;,t»P 

Títulos del 3 por í00 consolidado, publi-
c á d ü , ^ : - - > ; " " 

Idem del '3 por 100 diíériao, punficadó, 
2 9 - 5 5 ; ; 's " 

Deuda amortizable de primera clase» 
publicado, 20-50 p. j-'í 

ídem de segunda, no publicado, 14.'' 
^tffa&i.pñrBnül,id., puMicsdo 1Ó-5. 

Acciones de carreteras.—Emisíóh de 1.. 
de abril de 1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 
anual, no publicado, 89 n. 

Idem dea 2,000 rs., id., 91-25 p. 
Idem dé V de junio de 1851, de á 2,000 

id.' 89.' '' ' • '.' :' ; 
Idem de 31 de agosto dé* 1852, de á 2,000 

Id., sin cupón! 86-75 ^. u 

' ídem del I1.* dé*julio-de 1856, de á 2,000 
rea!e8,0Obte : -Tj 

Acciones de obras públicas de i.* de julio 
dé»858-i^'8tpÓb: 

Acciones del Canal de Isabel II de á 1,000 
reales, * por 100 án^at^u., .104-80 p.'^ 

Idem del Banco de España, uo publicado, 
ID*^ 7*5 i ! ) '"' : M I "• ' " ' • *«•!'• .00 

ídem de ía sociedad metalúrgica de San 
Xuan de Áícar^ íá.; 50* í»0 d. 

O i 101 ¡1 '•¡' ,' '.> SD OCÍl '' -¿ • 1 ' .'•••» :?l 
Londres á 90 dias, 50 25. p. ., , 
París á 8 dias vista, 5-22 p. 

, 1.. r. Plazas del reino. 
' t.! > 

•.•.••i i. ».»**'. bnp : ' i yiéu 
•.: jeon 1 nssíliiop • 
Albacete... . . . ^ 
Alicante.'. . . . . . . , . 
Almería. . . . . • . ( , t, 
Badajoz.- . : . . ; 
Barcelona. . . . .'. . . 
Bilbao. . . . . . . . . . . 
Burgos.. . . . . . . . « . i 
Cáceres , (̂ 

Cádiz. . . . . . . . , . . 
Castellón. , . . • 
Ciudad-Real. . . V . ' . ' . 
Córdoba. .:. ¡ v '< .' 
Coruña. . . . . . . 
Cuenca.. . . . . . . . . 
Gerona. . ....,,, 
Granada. 
G W d a i á j a » : ; : . : . . . 
Iluelva.. 
Hoeaoav^;'.-i . . . .*:. 
Jaén. . . . . . . . . . . 
León. 4.:.•. • . • . «• k • 
Lérida* . . . . . ». •» . . • 
Logroño. . t l . . . . . . • 
Lugo. 
Malaga. . . . . . . . . . 
Murcia.. . . . . 
Orense. % . ., utv 
Oviedo 
Patencia.. . . . . . . . . 
Pamplona. . . . . . . ñ . 
Pontevedra. . . . . . . 
Salamanca 
San Sebastian. . . . V . 

Daño. 
— r 

Beneficio. 

par 

1 p. 
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w obm 
lf4. 
parp 

ñ / . o i 
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3i8. p. 
1»4 d. 
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1.3 P. 
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OJjl MU 1 
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mus n J 

1 .. ..# 1 

Santander. . a l . . . T l" 1 

Santiago, . . . . ..... ^ .[ 3|8. d. ̂  
|MSm-»*.iifl«>aoe vn TI 
Sevilla. ; , f . . . . 
c n r: a • inIIT- - * ,r<t.i-
Tarragona. . . . . . . . 
Teme*. . . v . . . . ¿ f , H " 
Toledo.. 
Valencia.' • . - . . . . . . 
Valladol̂ d. . . .:.: ¡m ^ 
Vitorja. . . . ., 
Zamora . , . 
taragoza. . . . . . . . •|ill>i. . 

| i « ; 
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PARTE NO OFICIAL. 
.1.1 :>i. L ; ' . i ; i v •! M U 

1 V A R I E D A D E S . 

iMOioyiAtJ . « . i . . ; . ¡ >ajJl 
De/ empleo de la cal y de la marga como 

correctivos para mejorar los terrenos 
escasos en principios alcalinos. 

En medio de la inmensa variedad de sus

tancias y combinaciones divenas que com
ponen las capas terreas del globo hemos vis
to qne tres son bis qne principalmente forman 
casi esclusi vamente la snperncie de la tierras 
Estas tres sustancias son la alamina, el aílice 
y la cal; pero también hemos'Visto cuáles 
son las Ventajas y menoscabos de las tierras 
eh qué domina uno ú otro de estos principios. 
Basta emplearlo én una cantidad muy peque
ña parar Obtener grandes resultados: una por
ción insignificante de cal, que ilegal apenas á 
una milésima parte de la Capa laborable, un 
poco de ceniza lavada ó un poco de marga, 
bastan para modificar la naturaleza, mejorar 
los productos y dar una mitad de a u mentó á 
.las cosechas en un terreno qoe no contiene 
ningao' principió cuttio. , !" 

La cuestión de los correctivos es en agri
cultura de sumo interés. Esta manera de 
mejorar las tierras es muy poco conocida en 
España, y , ain embargo, es una condición 
absolutamente necesaria á la riqueza agrícola 
de un pais. La prosperidad de muchos de
partamentos del Norte de Francia, Bélgica é 
Inglaterra es debida esclusi va mente á la apli
cación de la cal ó de la marga, para corregir 
los defectos del suelo cultivable, y en todas 
partes se ha ensayado ó se trata dé ensayar 
la cal, la marga, las cenizas y el negro ani
mal , porque estos correctivos calizos han 
sído objeto especial de un largo estudio, pro
tegido y •estimulado por los Gobiernos es-
tranjeros de un modo desconocido é inusita
do por desgracia entre nosotros. Solo un 
departamento del Norte de la Francia, en dos 
terceras partes de su terreno, gasta todos IOS 
años en cal, marga, cenizas de plantas marí
timas, piritosas, de toba y bulla, un millón:' 
de francos, debiéndose á estos agentes pr in
cipalmente la fecundidad no interrumpida 
que asombra i todos loa qqe no están acos
tumbrados á ver incesantemente suS pro
ductos: 

La cal conviene á los terrenos que no 
contienen én esceso ninguna combinación 
caliza. Toda tierra compuesta de restos gra
níticos, de esquitas, y casi todos los terrenos 
sábulo-arcillosos; los húmedos y fríos cor
respondientes á esas inmensas llanuras arci -
Uo-silíceas que unen entre si las boyas de los 
grandes rios; los terrenos en que nscen es
pontáneamente el helécho, la aliaga, el brezo, 
el liquen blanquizco, casi todos los qué se 
hallan infestados de egílope, grama, acederas 
rojas, ma tricar i as, etc., aquellos en que no 
pueden cultivarse mas que patatas, centeno 
y alforfón, en que el pipirigallo y la mayor 
parte de los vegetales de comercio no pue
den desenvolverse, y en que i sin embargo, 
las maderas de toda especie, sobre todo las 
esencias resinosas, eí pino silvestre y el ma 
rítimo, el alerce, el pino Weiraoutb y los 
castaños crecen mejor que en las tierrrs mas 
escogidas; todos estos terrenos no contienen 
njngun, principio calizo, y todos los correc
tivos en qne este se encuentre deben darles 
sus cualidades y¡nacer nacer en ellos los 
productos de los terrenos calizos. 

Pero es preciso tener mucho cuidado en 
no dar 4 estos terrenos cal en demasia. El 
oso de la cal en grande escala no debo ha
cerse sino despue de haberla ensayado en 
pequeño en muchos puntos de la esplotacion. 

Upa gran parte del territorio europeo no 
contiene principio calizo. Los países primi
tivos, las montanas, cuyas rocas no son ca
lizas,, un gran número de las que en su sub-
tierra encierran formaciones calizas, el gran
de y último aluvión qne cubre la superficie, 
y que sigue componiéndola en todos los 
puntos donde no se lo han llevado las aguas 
al retirarse, toda esta ostensión que consti
tuye una gran parte dé Europa requiere para 
aer fecunda correctivos calizos. , _ 
, Suponiendo qne nna tercera parte de esta 
es tensión recibe ya cal, marga, cenizas vege
tales, turba, negro de hueso, huesos moli
dos, etc.. todavía la mitad del terreno debe 
considerarse estéril y de consiguiente debería 
fecundizarso, lo que ain duda es un trabajo 
inmenso, pero cuyos resultados serian mas 
jnraensqo aun, puesto que bastaría á duplicar 
al menos loólos los productos de tan consi
derable ostensión., , 

TreArfspn lo^principsles procedimientos 
que está» en uso para esparcjr |a,cal 

B l primero y maa seocrtto, él que ee 
emplee en la mayor pane de lugaro dónate
la cal está barata, poco adelantada la labraon 
f cares tos jornales, consiste en poner dal cal 
en inmediato contacto con la tierra, divi
diéndola en montoneros que disten 20 piéjS 
los unos de los otros, y que* contengan de nn 
medio pié á un pié cúbico de cal. Cuando 
ésta, á consecuencia de su esposiuien.al aire, 
queda reducida á polvo, se la esparce por la 
tierra de modo que queda repartida con la 
posible esaetitnd. ' " no o neim o d 

Bl segundo procedimiento se diferencia 
det primero en que cada montoncito se cu
bre con ma capa de tierra de aula nalgadas 
á un pié de espesor, según el grosor de los 
montoocitos, y que equivale á cinco ó seis 
veces ei volumen de reeaf. Guaasdo ba nal 
empieza á hincharse para estenderse, ee lle
nan de tierra Isa hendiduras y grietas que se 
hacen en la tierra que las cubre, y cuando 
soba reducido á polvo, se revuelve cada 
montoncito, mezclando de este modo la tier
ra y la cal. • 1 " tnbi.. 

Si no bay nada que obligue á precipitar 
los trabajos, á los 15 días se repite la misma 
operación, y a la tercera quincena) se estien
de el todo en la tierra. .<• 

El tercer procedimiento, usado en los 
países mejor cultivados, cuando la cal está 
cara, y que reúne todas las ventajas sin ofre
cer ningún inconveniente, consiste en hacer 
compuestos de cal y tierra 6 mentirlo.' A l 
efecto Sé hace primero un leche" de tierra 
ó mantillo ó césped de nn pié de espesor y 
coya longitud Sea doble que 50 latitud; se 
desmenuzan los terrones, y encima se for
ma otro lecho' dé Cal' de un hectolitro, per 
20 pies ó de un tonel por 45 pies cúbicos de 
tierri; sobre esta cal se coloca1 otro segundo 
lecho dé tierra y sobre éste otro segundo de 
cal, y sucesivamente otro tercero de tierra 
y otro tercero de cal qne ae cubre también 
de tierra. ' " : !

 t
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Sí estas humedades y la cal nueva bastan 

para que esta se dilate ocho ó diez dias, en
tonces se corta y mezcla el compuesto y 
vuelve á hacerse lo mismo antes de emplear
lo, lo que se retarda todo lo posible, porque 
el efecto.sobre el terreno es tanto mas pode
roso cuanto mas antigua es lá mezcla, y so
bre todo cuando mashúmus contiene fé tier
ra con que Sé ha hecho. Este método es el 
mss usado en Bélgica y en Flande?: en Nor-
mandia lia llegado á hacerse Casi esclusivo, 
y en la Sarlhe es et único que se practica 
con' el mejor éxito. . 

La cal con esta mezcla nunca perjudica 
el terreno, v lleva consigo el aumento dV 
abono que requiere el aumento de producto. 
Jamás con este procedimiento se sobre
cargan de'caí loa terrenos ligeros, pedre
pesos ó érenosos. En fin, este modo dé apli-
car la cal es sin duda el mas seguro, el mas 
uní y.el menos costoso. ! .\ 

La reducción de ls cal á polvo por me-
dio déla inmersión momentánea en el agua, 
que se hace metiéndola en cestos de asa, 
pnede acelerar muchísimo la encaladura, ya 
se ponga inmediatamente en la tierra ya por 
medio de un compuesto. c «¡5 

Con estovalgunas horas bastan; én lugar 
de estar aguardando 15 dias. Perú esta ma
nipulación no deja de tener inconvenientes 
si sobrevienen grandes' lluvias, porqué, en
tonces la cal so hace tina pasta, y ésto es lo 
que principalmente debe evitarse. V ' *' 

La reducción de la cal á polvo, ya se Veri
fique espontáneamente, ya por medio de la 
inmersión, da á los compuestos un volu
men la mitad mayor que el de la cal en pie
dra: 10 pies cúbicos aumentan hasta 15, ó lo 

m m r ^ w 1 0 0 6 1 p r o d l c * i M i 
, Las encaUduraa en Ain cuentan ~ 
de 60anoa,,y,eé de advertir qne \m¡r 

que ae encalaron entonces todavía boy 
mss fértüea que los no encalados m l | i 
deán Sin embargo, hastaahor.no ha, 
pesado las encaladuras i tomar alguna < 
sion, en tanto qne la marga» qne / 
emplearse mucho después» cubre y a n 
millares de hectáreas Es porque el 
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durasr«tílsrnaUi anticipo* crenaaierables;, so -
be»todo «n aquel pan ,e>adn k cal este muy 
onassjrisctimptuAjmaasa,oVfteja»t? ¿: ¿elenel 
Jr Ih^étotOíjUe desi» varíen de 60 A 400 

heetólUros por hectárea, según l» naturales* 
de* teefenn TieTcepricho del labrador, 
mi Annqna ostsa encaladuras no se han prac-

l todo el esmera J[ economía ape-
ruuy eficace* cuando se ha 

secaulp suficientemente el terreno qne se ha 
eUoaeedu. ; ; L >irp . ub >¡ •«.. IHVMI 

Lo mismo en lss comarcas dol Norte de 
Borona que en Délgiea, el uso de los f|pr-
reetivos. calilos parece Un autiguo como su 
Iwiena a îcuUum; sin embargo, ea Bélgica! 
es-rancho asen os frecuente. Según parece, 
«wvaladuras arllignaA y. «sucesivas suminis-
tian-oslá*>s^pnrM terrengjo^o,e,l ¡«or* 
ruCtise n̂ sen-.la actualidad necesita; pero 
tas comarcas del JNoxie lodavm reciben cal, 
saaapi y cenj*a$ casi en , UMÍOS Ipp, puní os 
ddode su) unirá la cal como paxte constituti
va i Ia tierra. i Se distinguen en. el país Ja, 
encaladura radical y la encaladura de divi-
sionp. >->•:. j I • i ' - [on >'•% 
• La primera consiste en dar á la tierra 

cada 10 ó 13, años, antes de la siembra de 
otoño, cuatro metros cúbicos ó íú hectoli
tros dn cal por hectárea. A menudo se mez
clan con la cal pulverizada cenizas de hulla 
y de turba, que entran en la mezcla en la 
proporción de un tercioá una mitad. 
IA La encaladura de división, que se efectúa 
sobre los granos de marzo, se usa: en com
puesto. Es uso común en aquel país, mas 
aún que en la Bélgica, emplearlo en las pra
deras de pasto* frios que no reciben agua de 
riego para calentar el, fouo'q, y de este, ,01,07 
dp aumentar y mejorar ,fo& ff^toj^fjL 
efecto ei ím^em^lifky^o^ 

teM»??-enl:» as enr> laa Ú Wmai ajj. v Las encaladuras de Normandia, que son 
en Francia las, roas antiguas, se,soŝ uvWdn' 
en las cercanías de,Bayens después,$o ¡Na
berías, p̂ obibiô ^ y. proscrito}'en potrosi pun-' 
tos. Sin émb-irgo, en la actualidad se em
plean en toda la superficie ûe las necesita; 
pero en lugar de aplicar la Cal inmediata
mente ala tierra, como antiguamente se ha
cia, casi siempre la usan en compuesto. 

, De todos los.procedimientos, .los de la 
Sartbe parecen los mas ventajosos por eco
nómicos y productivos á la vez y librar al 
terreno de toda disipación. Se verifican ca
da tres años, cuando la división, empleando 
tü hectolitros por hectárea en un compues
to hecho de antemano con siete ú ocho par
tes del mantillo ó de tierra muy bueña y 
una de caí. Se hace uso del compuesto cuan
do la siembra de otoño, alternándolo en hi
leras ¿en estiércol. 

Creemos.deper insistir en la convenien
cia y eminentes ventajas del uso simultáneo 
de la cal y los abonos. En la Sartbe lo hacen 
todavía mejor, pues desdé medio siglo que 
allí se están usando las encaladuras, la fe
cundidad del suelo hs ido aumentando suce
sivamente. 

Sin duda los primeros ensayos no tienen 
en todas partes buen éxito; se necesita un 
conjunto de condiciones raras psrs que los 
procedimientos, sunque hayan obtenido el 
mejor resultado, sean imitados por la gene
ralidad; sin embargo, los buenos efectos se 
multiplican y se convierten en centros de 
impulsión que propagarán la mejora. 

Las encaladuras inglesas están estableci
das, al perecer, sobre un principio muy dis 
tinto del de lss francesas. Rn Inglaterra la 
cal emplea tan pródigamente que parece 
aetratáde usarla una vez para siempre mien
tras7 los franceses sé edm t̂a 11 con dar desde 

milésima á una centésima parte de'cálala 
.rs-íe labor; es decir, desdé 10 hasta 100 
>CtófTtrps por hectárea, los ingleses la dan 

J e a V ^ í o f¿énts., lo fté epValáá "decir 
desde lOOáiBÜO hectolitros por hectárea. 

El buen éxito drt método de loVfranee-
aes nos hace Considerar el de los Ingleses 
como una prodigalidad innecesaria. Estos 
sacrifican, sin obtener mejores resultados 
que aquellos, un capital cinco, seis y hasta 
diez Teces mayor; y sí en seguids no son tan 
pródigos de abonos consoló ban sido de cal, 
pueden con su avidez comprometer el por

venir de susurras, £on J^na^qa,¡que, 
oia|a¡ <ajl̂ ne,jjaŝ efl̂ pn̂  PPííM WFWMAq 
leWtes, « p ^ u p A , ^ ^ ^ 
mente húmedo; cop, la; ca) hsn cotjegbtp 
la tierra y modlfloado, su naturaleza para 
macho tiempo. ,,. „ ¡j ; j | \rs B: ' 
t t ¡ ¡En Alemania, donde el uso de la cal y de 
la.marga, y da la njayor pareja,lea majo, 
ras agrícolas, ha Conrado W poco tiempo un 
inmenso desarrollo,ámas acechar mano de 
los pro^dimientos orâ nar̂ ps, emplean la 
cid en le superficie, di ui'laq cm 

lía la priinavera, los alemanes salporean 
el 4̂ ntenoxop éá,10^^hectAUî oadejcaA por 
hectárea, quemasL a>p»es de habar Afro-! 
l^rWtW'M?ónimsj no ba >¡.:--.. asi. 

También aun en menor cantidad aplican 
1 la ca¿ ¿nmea^tsnjfflto a¿ mJMA&a*' 
apa«ip>; ep un Jcnp^q^d^ji ̂ eetft sobre 

veBtsjO%o.v.wr ,, fc{ ¿ai-iagaooB aJnemttájiceae 
En FlaudeX en. las praderas naturales y 

artificiales se emplea lacal mezclada con ce-
Otna, y de cí^nsigiiiente se apiles también á 
la superficie. . . . . . , ,i 3 * > 

Cualquiera que sea el procedimiento que 
se use, es esencial que la cal, lo mismo que 
todos los correctivos calizos, se emplee en 
polvo y. 110 en pasta en terreno no mojado. 
Antes de cubrirlo se debe evitar absoluta
mente, que perjudicaría esencialmente su ac
ción mucho mss de lo que pudiéramos decir. 

Solo deba aplicarse atierras cuya capa 
vegetal y superficie se sequen, naturalmente. 
En un terreno pantanoso, á no serque tenga 
muy seca la capa superior, y en un terreno 

* muy húmedo, cuya superficie no pierda la, 
. humedad muy fácilmente, laa propiedadeŝ  

Ha la cal se, paralizan, y solóse hacen per-
1 ceptibU's cuando por medio de nuevas labo-
í res, se ha saneado V secado la capá vegetal. 

En un terreno arcilloso y muy húmedo 
la marga empleada en grandes cantidades es 
preferible á cal, porque sanea mas podero
samente la capa vegetal productiva. - i ^ 

En una tierra dé esta naturaleza, una la
bor profunda es una condición preliminar 
esencial al éxito de la encaladura y del uso 
de la marga, porque aumentando el espesor 
de la capa Cultivada, se aumentan también 
los medios de sanear la superficie. 

Los terrenos ligeros, pedregosos ó areno
sos no admiten mucha cal, porqne el uso in
discreto dé esta sustancia podría hacerse pe
ligroso en tierras de esta especie, cuando son 
muy calientes y poco profondas. Ejemplos 
hay de que la cal ha quemado las cosechas. 

Para que la cal produzca sus efectos en 
lá primers cosecha, debe mezclarse con la 
tierra algún tiempo antes dé la siembra, sin 
embargo, empleándola en composta, hasta 
que ests sea antigua. ¡ ' ' ; ' 

La cal ó la composta, esparcidas secas 
en un terreno seco también, deben ser'enter
radas por medio de Una primera labor, poco 
profunda, precedida de un pequeño rástri -
Ileo, á fin de que la cal en los siguientes cul
tivos permanezca siempre todo ío posible én 
medio de la capa vegetal. En "efecto, la cal 
reducida á moléculas tiende á hundirse en 
la tierra, resbala éntrelas partes tenues dé 
arcilla y sílice, y desciende mas abajo dé la 
esfera de nutrición dé las plantas; y cuando 
es muy abundante, deteniéndose debajo de 
la capa del cultivo forma con sus combina 
cíones una especie de lámina que detiene las 
aguas y perjudica mucho las cosechas. Ta 
les son 16a inconvenientes de la cal empleada 
en graodes cantidades y enterrada con labo
res profundas. 

cal pura es la mas económica, la mas activa 
r í f que en menos cantidad puede producir 
mav efecto.' ' ' ; : ' ' " aoUmtn 

U cal mezclada con sílice se emplea ed 
mayor cantidad y toma, como la anterior, 
de la Cual difiere poco en el modo do osarse, 
Si bien se necesita mayor cantidad, el nom
bre de cal caliente. ' '"í 

La cal mezclada con arcilla es lo mismo 
que H est bid/ánlleáó cal liviana de los 
constructores. Las dos primeran favorecen 
mas el desarrollo de los granos, aunque esta 
favorece más el dé los henos y paja y cOnv 

inconvenie 
nos srci 

vjejoeá la.sisnuttjiínaaas; menoscaba poco el 
terreno, pero oecesüs una dosis muy fuerte. 

Ls esl magnésica obra de una manera 
nWjr'áénVi; p̂ rd esterlina él lerreño~sf» 
emplea en grsnde^sntúbd^si no suceden 
á su aplicación sJNOuW&onos. Esta cal 
ba esterilizado algunos cantones de Inglater
ra y provincias enteras de América, y á ella 
se deben la mayor parte de lié inculpacio
nes que se hacen á la cal. 

La dosis de las primeras encaladuras, lo 
mismo qué las segundas, varían según la 
consistencia de las tierras. Debeni ser í̂ éfeUes 
en los terrenos lijeros y arenosos, y no hay 

ilIOSÓs. Mic l l " id* 

Ia dósis'es fuerte jrfts lajb̂ rea profunda/Ma 

ĴSun embargo. Tos procedimientos de los 
departamentos del Norte y de la Sartbe nos 
han indicado,hasta cierto ¡mpjq la dosis me
dia de cal que generalmente conviene á la 
tierra. Asi, par, ejemplo, 1afeñcafcdm;a ra. 
d¡cal del Norte, qué cada 10 ó 12 años da á 
la tierra 40 hectolitros de cal ñor hectárea, 
qué es un'pocdmás de 3 hectolitros por año, 
concuerda con la de la Sarillo que da 8 ó 10 
hectolitros cada tres años; la primera da dé 
una vez lo que la otra distribuye poco á po
co. Como ambas son un término medio, nos 
permiten calcular que la tierra pide anual
mente para sostener su fecundidad 3 hecto
litros de cal por hectárea. Pero como ni el 
terreno ni las planas consumen ests cal, es 
de creer que al cabo de cierto tiempo mas ó 
menos ¡largó, la tierra habrá recibido la sufi
ciente para no necesitar nuevas encaladuras 
por espacio de algún tiempo. 

Dotada la tierra de una gran fecundidad, 
yhabiéndola puesto en*el caso dé producir 
las mas preciosas cosechas, que son á me
nudo las que mas la esterilizan, es menester 
adarla abonos en compensación de los pro
ductos obtenidos;» hacer fiemo de los henos 
medio crecidos; obligar al terreno á produ
cir forrajes que en lo sucesivo son mas ven
tajosos» y por último, modificar el todo y loa 
detalles de un cultivo, según las fuerzas nue
vas de la tierra, los precios de comercio y 
las conveniencias locales. -

Con todo, es menester obrar con mucho 
cuidado cuando se trata de variar los medios 
de dividir un terreno; tamaña operación es 
larga, difícil, muy costosa, y debe hacerse 
con suma madurez. 

Los efectos déla cal, aunque análogos á 
los producidos por la marga, no son iguales, 
y las cualidades de los terrenos encalados di-
Aeren en algunos puntos de los terrenos cal 
lizos. ! • 1» 

El trigo de un fondo encalado es mas'reí 
dondo, mas fino, da menos salvado y mas 
harina que él de un terreno no encalado, 
calizo.̂  margoso; él granó dé una tierra 
margosa es mas gris, da mas salvado y se 
parece al trigo tremesino, aunque es prefe
rible^ leste. 

El trigo del terreno encalado tiene mal 
analogía con ef producido por tic ras corre
gidas con cenizas lavadas. 

El terreno encalado ésta menos perjudi
cado por ls sequedad cuando la siembra, qué 
el calizo 0 margoso, y no está sujeto en pri
mavera á dejar verter su cosecha, en el mo
mento de su florescencia, cuando la semilla 
se ba desenvuelto en una Cierra seca. , , 

Las malas yerbas y los insectos desapa 
recen de un terreno encalado; la tierra toma 
consistencia si es demasiado liviana, y ••nc 
sligera si es demasiado arcillosa. La super
ficie del terreno arcil loso-silíceo, antea un¿ 
ds y blanquizca, ̂ e mulle y vuelve rosada; 
se pone seca con el calor, y se endurece y 
sThlenfflF, y "Cffn TíTfflCéslvi ndviá se estícn-

nipulaciones, el trabajo y la marcha de las 
raices, y ls acción recíproca de la atmósfera 
sobre la tierra'que queda abierta á sua in
fluencias. {Mallorquín.) 

y j'.««v>m t»\ \\\\ y Ñ»">» »A *-\» <V< v.\ • 
Porevpiex^ 
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0 , , , ^samttén propbskíóhés parí eViatfeh-
damieotó dé los pastos 'f bellota de'ra de
hesa dé ttavayuncosa, propia del'seflorMar
qués de Aguilafuente, ûe consta de i $00 
fanegas de tierra, y radica en eH término ju
risdiccional de Aldea del Fresno; dista dos 
leguas dé' Navalcsrñero, siete de Ü m y 
diez de Toledo. El pliego de condiciones'y 
precio porque se saca á subasta, estará de 
manifiesto en la contaduría del Excmo. se
ñor Duque dé Atirantes y de Linares, en 
Madrid, calle Mayor, núm. 120, y en Tole
do en casa de su administrador ¡ don Joan 
Bautista de España, calle de la Plata, núme
ro 23, todos los dia* a o feciadQs, y horst de 
onceá una^de,|l«;ajaaAepsabasta el304sl 
actual en que se celebrara la doble subasta: 

Bautista de España. 

á los AICQÚM ^^^ehri^'2e Ayun* 
. tamiento. oioc 

• 1 * En Ib imprettta á&BoleÚn Oficial 
callft $e\ Ávé-Maria, JQÚm. 18, cuarto 
bajo, so hallan de venta los documen
tos siguientes: 

Cuadernos fiara el repartimiento 
ordinario de la contribución territo
rial, á 3 cuartos pliego. 

Id. para el amillaramiento, á idem 
idem. 1 : ; 

Id. para lormar las cuentas munici
pales, que constan de ocho pliegos de 
impresión con su cubierta de color, á 
cuatro reales79ad^ piio. 

Papeletas para el reparto de las 
contribuciones, á <£rs. el 100: ! ; ^ 

íá. para repartos vecinales de cual-
qmer especie, 4ra f el 100. ..,.<, 

Id. para las quintas de Milicia pro
vincial y Ejército activo, para la réiá* 
tiíicacion del alistamiento y declara
ción desoldados, etc., á G rs. el 100. 

Libramientos, á 3 cuartos pliego. 
Cargaremes, á 5 id. id. 
Cartas de pago, á 3 id. id. 
Estados trimestrales de defuncio

nes, á 3 id. id. 1 X 
Id. de bautismos, á 3 id. id. 
Id. de matrimonios, á 3 id. id. 
Relación de suministros, á 3 id. id. 
Cuenta general de id. á 3 id. id. 
Papeletas para bagajes; á 6 rs. el 

100. 
Libro diario para idem á 40 reales 

cada uno*< .. .».; 
Pliegos sueltos de id. para dar las 

relaciones trimestrales ó para formar 
el libro-diario el que no quiera tomar
lo encuadernado, á 2 rs. 

Relaciones de fincas rústicas, ur
banas y ganadería, que los particula
res licúen (pío presentar á los Ayun
tamientos para formar el amillara
miento, á 4 cuartos cada una. 

ADVERTENCIA. 
(lomo, verán los SreSÍ Alcaldes 

y Secretarios de los Ayunta míenlos 

por el anuncio qne precede, se 

hallan concluidos los libros diarios 

de bagages eon arreglo t l nuevo 

KniTOR, D. JUAN- A NTÓNIO G ARO A . 

imprenté dk'mUmo, A^Moria, núky i$T 
MADRID:~1858. E i i i f O ^ l b l l i 


